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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
R e a l  familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

S, M. la Reina (Q. D. G ) por Reales decretos de 19 
del »ues actual se ha servido hacer los nombramientos si
guientes :

Para una plaza de oidor de la Real audiencia preto- 
torial de la Habana , en comisión y durante la ausencia 
del propietario D. Pablo María Paz y Membiela, Diputado 
á  Cortes, ha tenido ¿ bien nombrar a D. Blas Oses y Pé
rez, ministro honorario de la Real audiencia de Puerto- 
Príncipe y a lea íc|e íflaypr de la Haba na, que ha cumplido 
el tiempo de su sérviciow.

Para esta plaza de alcalde mayor de la Habana ú Don 
Alberto Bosch y Espinos, auditor honorario de guerra y 
alcalde mayor de San Juan Bautista de Puerto-Rico.

para sus resultas ú D. Rafael García Goyena, auxiliar 
4e Ja atwetarín del Despacho de Grada y Justicia.

Para otra alcaldía mayor de ía Habana , vacante por 
faUecimiento de D. Fernando O-Reiily, que la servia, á 
D. Martin Galiano y Enriquez de Navarra, alcalde mayor 
de Santiago de Cuba.

Para esta vacante á D. Justo de Sandobal y Manescau, 
alcalde mayor de Matanzas , en Ja isla de Cuba.

Para sus resultas á D. Vicente de la Torre de Tras- 
sierra, alcalde mayor de la colonia fernandina de Jagua, 
en la misma isla.

Y para esta alcaldía mayor á D. José Luis Gutiérrez y 
Martínez Valdés, que desempeña interinamente una de 
las de la Habana por nombramiento de aquel capitán ge
neral gobernador de la isla de Cuba.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . C oncha .

Sesión del día 2 1  de Febrero de 1 8 4 7 .

Se abre á las dos.
Se lee y queda aprobada el acta de la sesión anterior.
Quedan sobre la mesa tros dictámenes de la comisión de 

Retas.
Ju ra  y toma asiento el S r . Gómez de la Serna.

ORDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la corona.

El Sr. C O R T IN A : Señores , cuando d irijí ayer al Congreso 
la, súplica de que suspendiese la sesión , me ocupaba en demos
trar que nuestra Reiua no habia disfrutado la debida libertad 
al designar la persona á quien débia hacer dueño de su corazón 
y de su m ano, y presenté varias consideraciones que tendían á 
demostrar esto de la manera mas cum plida: otra prueba palpa
ble de esta verdad hay eu un documento que también ha visto 
la luz pú blica , que es de todos muy conocí doy y  qwe éu parte 
voy á leer: hablo de la protesta que e í mismo Infante D. E n ri
qu e, de quien mas de una vez he hablado, d ir ig ir  á las Cortes, 
y que está fechada en Gante. »

Al hablar de este documento, preciso me es decir que no he 
tenido de él conocimiento alguno antes de form ularse, y  que la 
primera vez que lo he visto ha sido en los periódicos franceses. 
M i consejo , si se me hubiese pedido, no habría sido cierta
mente favorable á este paso, porque soy enemigo de las protes
ta s ; las protestas ni gustan ni dan d erecho, y en tanto valen 
en cuanto hay posibilidad de ejecutar el pensamiento á que se 
refieren. S i se hubiera seguido mi conseja hubiera sido en todo 
caso contrario á este paso. T a l vez se me hará uu argumento

que quiero prevenir, y  es que esta protesta está revocada, y en 
Vano podrá citarse en apoyo de nada ; pero á esto Contesturé que 
está revocada en efecto , que no voy á invocar los efectos lega
les que pudiera producir, sino que voy únicamente á valerme 
de los hechos que están en ella consignados; y creo que nadie 
podrá sostener que porque esa protesta fuese revocada, se reco
nociese por la augusta persona que la firma que fueran falsos los 
hechos que en ella se contenían.

De los. hechos pues he de valerm e únicam ente, porque en 
ellos encuentro la prueba de ese velo , de esa exclusión de 
que hablé a y e r , y que dejaron reducido á una sola persona el 
círculo estrecho que se trazo al Gobierno español por el Gobier
no de las Tullecías. Quejándose S . A. de los malos tratamientos 
de que habia sido objeto, d ice : «Hasta dónde la acción y el 
poder de los Ministros podia hacerse sentir en el extrangero, ex
perimenté los efectos de su ira , no podiendo ^comprender el ver
dadero motivo ni el objeto que se proponían, hasta que en 
P a r is , donde tan bondadosamente fui recibido por mi augusto 
T io ,  vi claramente que no se castigaba en nrí el haber aspirado 
á la mano de S . M ., sino el no continuar en este deseo, some
tiéndolo á cierta influencia y combinándolo con cierta condición.* 
De m anera, señores, que según estos hechos, consignados en uh 
documento solem ne, en un documento de cuya verdad no puede 
dudarse , que si está retirado lo está únicamente en la parte que' 
pueda producir efecto legal, aparece, no solo que habia ese veto 
puesto á esa persona , sino que hasta los malos tratamientos é 
injusticias de que era objeto procedían de que no se habia 
prestado á aceptar la mano de S. M. con sujeción á ciertas in 
fluencias y con ciertas condiciones.

Estas influencias y  estas condiciones de que habla S* A. ofen
derían al Congreso sí las citase , porqué harto sabida es la in 
fluencia á que ha estado sujeta esta cuestión constantemente, y la 
condición á que se ha sujetado todo este negocio. ¿ Es esta ó no 
prueba concluyente de que habia ese veto de que hablaba yo a je r , 
y d<' que reducida en últim o análisis la elección á dos personas, 
todavía se excluía á una, y no solo se la excluía , sino que se la 
lanzaba del patrio suelo y se la perseguía aun en país extran
gero ? Y o creo , señores; que aun cuando no existiesen les demas 
datos de que hé hecho m érito , no podría ponerse en duda que Ja 
Reina ha carecido de libertad en esta grave cuestión.

Y  no solo hay esta fatalidad que deplorar. Por desgracia ve
nios que el Gobierno del pais, no solamente ha carecido de pen
samiento respecto á este importante asnnto, sino que eu su con
ducta se ha olvidado del decoro y dignidad con que debiera ha
berse manejado. No ha habido pensamiento, señores; pero ade
mas de no haber habido pensam iento, porque se ha tomado y 
abandonado sucesivamente la defensa de muchos candidatos, ha 
habido falta de dignidad y de decoro eu cuantas gestiones se han 
hecho respeto á este asunto.

Hemos visto que el Gobierno español, cuando se trataba de 
un asunto tan importante como el casamiento de la R e in a , ha 
solicitado marido para esa Reina acaso con menos dignidad que 
una persona privada pudiera hacerlo. ¿E staba por ventura la 
Reiua de España en el caso de d iiig ir mensajes aqui y allá para 
buscar m arido? ¿N o era sobradamente elevada y digna la posi
ción de esposo de nuestra Riena para que la persona á quien 
estaba reservada la ambicionase y solicitase? ¿Puede disculparse 
nunca que se haya mendigado una cooperación qué hubiera re 
chazado la muger mas adocenada y com ún? Señores, y que 
esto ha ocurrido es incontestable. Cuando la candidatura T ráp a- 
ni fracasó, consta de documentos que han visto la luz pública 
que se dirigió un m ensaje, em bajada, ó llámese como se quie
ra , al duque de Sajouia Coburgo pidiéndole un h ijo ; consta que 
este duque se negó á otorgarlo, ó al menos exigió condiciones 
que fue imposible cum plir, por lo cual la Reina sufrió un des
aire , de que no era merecedora. Pero no solamente sufrió S. M. 
este desaire con el paso que dió el G obierno, y si no fue el G o 
bierno quien le dió fue alguna otra persoua que carecía de de
recho para practicar semejantes gestiones.

Se pidió la venia á uu Gobierno extrangero para celebrar 
ese casamiento : el Gobierno extrangero tampoco dió esta venia. 
Consignado está , señores, que el duque de Sotomayor fue en
cargado de una misión eerca del Gabinete inglés para preguntar 
si aquel Gobierno veria ó no cou desagrado el enlace de nuestra 
Reina con un Príncipe de Coburgo. Tam bién consta de un modo 
inequívoco, por mas que se haya puesto en duda, que se despachó 
otro enviado á Paris con una misión cuyo objeto no es conoci
d o , pero se sabe que existió , y que tenia relación con el casa
miento de la Reina. Preciso es que me detenga un poco sobre 
esto, pues habiéndose puesto en duda debo decir lo que de docu
mentos incontestables resulta.

E n  la nota que con fecha 2 0  de Ju lio  de 1 8 4 6  dirigió lord 
Cowley á lord Palmerstou desde P a r is , le decia lo que sigue: 
«Ayer he ido al palacio de N eu illy ; en la sala de recibo se 

encontraban muchos españoles, y entre otros el marques de M i
radores, recientemente llegado de M adrid , y que sin duda está 
encargado de alguna comunicación para el Rey de parte de la 
Reina C ristin a, y relativa al matrimonio de la joven Reina.»

Y  en el mismo dia , con igual fecha le dirige otra nota en 
que se encuentra la manifestación siguiente: «He tenido una en-

i

t re vista con el fttarrjueá de Miraflorés , qüe sé separa de mí eit 
este instante: tuve razón en stíponer que estaba encargado de 
Una comunicación de la Reina Cristinu para eí Rey de los fnn-* 
ceses respecto ai matrimonio de la Reina Isabel.» Hay un claré) 
en la nota que se ha publicado, y después de él continúa de esto, 
m anera: «Tal es, según ío que me ha dicho el mismo Sr. mar
ques de M iratlores, la Sustancia de la conVersacíou qué ba téu i* 
do con S. M. sobre este punto.»

Y o , sefiores, respeto en lo qué debo las revelaciotfés que eú  
otra parte se han hecho sobre este negocio; respeto íá negativa 
de una persona ilustre y distinguida } pero Uo puedo taénos do 
dar valor en cuestión tan grave como esta á lo que él enviadd 
de Inglaterra en Francia decía á su Gobierno ,de uH modo cla
ro , term inante, y que no está sujeto á interpretación de n ia * 
gurí género.

En la primera nota refiere este ministro lo que babftl Jttífé 
pechado : en la segunda asegura el hecho, diciendo que lo haifcjt* 
adquirido de boca del mismo marques de M irafLres. Hay Mía* 
todavía: en esa nota sin duda rciena la conversación que entró 
ese dignísimo diplomático español y el Rey de los franceses ha«* 
bia ocurrido, y concluye diciendo que tal era el resultado de U  
conversación que el marques bubia tenido con el Rey sobre el 
asunto á que se refería su m isión; es decir, sobre el matrimonio 
de la Reina.

Ahora bien, señores: ¿cómo ha de disculparse por nadié éso. 
falta de pensamiento , ni tampoco las gestioues poco decoros?^ 
que se hacian?

Pero no esta solo en esto la falta de decoro. E l Gobierno ha 
permitido que en este asunto intervengan personas que no te
nían misión ni derecho para intervenir. Y o  respeto , señores, ■ 
hasta donde debo los títulos que una persona augusta , y de quien 
siempre aqui y en todas partes he hablado cou la debida consi
deración , tiene por la naturaleza y  por la I<?y para haber td - 
mado parte eu este gravísimo asunto; pero no puedo disculpar 
ni justificar nunca que otras personas que no tienen ni ese ele» 
vado carácter, ni esos derechos, intervinieran en semejante ne» 
goeio, y no puedo calificar de grave ui de decorosa la conducta 
del Gobierno que Jo ha tolerado.

Y  que lo ha tolerado, señores, está también consignado én 
otro documento que ha visto la luz pública ; en una nota que el 
enviado de S. M. británica en esta corte dirigió á su Gobierno, 
en la cual se habla de otras personas, que no hay necesidad de 
nombrar, no una sola por cierto, que tenían en este asunto inter
vención en primera línea. Asunto era este de tal gravedad, y 
tanto debia interesar á la Reina Doña María Cristina de Boibün, 
que no podia dejar esta señora de tener intervención en é l , por 
que los títulos de Madre y de Reina no podian nunca ser des
preciados; pero repito que fuera de esa persona no podia auto
rizarse á otras para que interviniesen, ni puede disculparse que 
los Ministros en compañía de ellas fuesen á tener conferencias con 
enviados de Potencias extrañas para tratar de este im portante 
negocio.

Pero no ha sido solo este asunto el importante y grave que é l 
Gobierno que estamos llamados á juzgar ha llevado de un modo 
deplorable á cabo. Ha habido Otro casam iento, que es él de la 
heredera del trono, no meuos interesante para el p ais, porque 
está enlazado con su porvenir. La conducta que el Gobierno ha 
observado en este asunto es hasta cierta altura todavía mas digtia 
de la animadversión de los Diputados españoles que lo ha sido la 
que antes he examinado respecto al casamiento de la Reina. Digo 
hasta cierta a ltu ra , porque hay un período de ese asu nto, eu el 
cual yo me complazco en decir que la conducta del Gobierno ha 
sido noble, digna, y que merece mi pobre aprobación. Los docu
mentos que se han puesto sobre la mesa, reducidos, como he dicho 
antes , á una corta y ligera correspondencia entre nuestro M iuU - 
tro de Estado y el ministro inglés sobre el casamiento de la lnfaú- 
ta, bien pueden ser objeto de alguna censura por el tono uu tanto 
descompuesto, y ageno de documentos de esa especie, que en ellos 
se emplea; pero también puede decirse que eu semejante tono Se 
refleja única y exclusivamente el carácter violento de alguna de 
las personas que los han redactado. (Humores.) Debo decir (juo 
no me refiero á ninguna persona que esté presente. Puede decir
se también que eu estos documentos el Gobierno habia compren
dido los deberes de su posición, y resuelto sostener el decoro , la 
dignidad y los derechos de la nación española.

Pero en esa misma conducta que yo me complazco en elogiar, 
porque es grato encontrar un punto de descanso cuando uno está 
condenado á acusar constantemente, en esa misma conducta e n - 
eueutro un fundamento poderoso para hacer al Gobierno un gra
vísimo cargo. S i el Gobierno comprendió la dignidad del puesto 
que ocupaba; si en sus contestaciones, aunque en tono mas am ar
go del que debia, supo sostener los fueros de la nación españo
la ; si con poderosas razones supo hacer ver que el asunto sobre 
que el enviado inglés reclamaba era de la competencia exclusiva 
del poder legislativo de la nación, y que nadie mas que él podía 
dar su fallo conforme á la Constitución del Estado, ¿por qué no 
tuvo igual carácter, igual resoluciou cuando otro Gobierno que 
podrá s e r , señores, cuando mas merecedor de iguales considera
ciones que el que acabo de c ita r , ofendió el decoro de la nación, 
la independencia del Gobierno y la dignidad del trono?



 ̂ J Q u é ,  señores, , ,<¿ no q:*a. jn,\$ ijfeijs ivv aj decoro del trono y á  
1íi i tul epóñ deuéin 'de l  pa ís  que sé impú si era á i  u 11 einá u n ma ri -  
d o ,  que  se le  o b l igara  á  dar  su mano á la persona que se le de-  
s i t i a s e  ,  que se le t raza ra  un estroeho cíten lo de elección a m en a 
zándola con q u e  s i  ‘fuera  de ese círculo  se obraba , se consideta-  
íiu esta acción como un c a s u s  b c l l i ? ¿Pod ía  compararse esta ex i
gencia  con la del G obierno  ingles en l a  protesta a que  e l  Gabine
te español tuvo la fortuna de contestar con d ign idad  ?

Después d e  haber  .probado - en mi humilde juic io la pobre con
duc ta  del 'Gobierno e n  esa parte de la negociación j d a t i v a  al 
o o l í  ñnouio  de S. A.-? me es indispensable t r a ta r  todavía de otro 
periodo en q u e  su conducta no lia sido cua l  lia deb ido ,  y  en el 
cu a l  viene á encontrarse la ult ima v mas concluyente prueba de 
ese objeto pobre y  mezquino que el Gobierno se proponía al 
co n c lu ir  ese inqvoitan ti ¡amo negocio.

Sabido e s ,  'señores, que ya en las conferencias de En se ha
b ló  del propósito de enlazar á la Infanta con m i P i ín r ip e  de la 
casa de G rleans ;  peio también es sabido que en esas mismas con
fien ocias se lijó una condición, que fue la d e q u e  había de espe
r a r l e  i>ar-a l l e v a r  a calw» este pensamiento a que la  lb i l tó  es tu— 
v ir sjf Ccisada y  asegurada lam inen  la sueedou d irecta .

I^íijo e>a condición s ig u ió la  neg< eiaciou hasta el punto de ha-  
be i^dicbo Mr. Guifot en l a  C ám ara  francesa que  mientras la 

^ R e iñ n  no estuviese casada y  la sucesión directa a segu rad a ,  el 
? rúaijrimonío de la Infanta tenía <1 mismo sentido político que el

S. M. Y en efecto, s eñ ó les ,  este es un hecho incontestable: 
lao pe s ic ib r i  a l matr imonio de la Reina  cu» un P i ín r ipe  de la 
casa de O i lea us tema el motivo político que  todos conocen: esa 
misma razón podia encontrarse para que no se verificase el ma* 
tii i iiónin de l a  Infanta c <j i i  un P m it ip e  de la misma casa basta 
que  la R f iu a  estuviese casada y  asegurada la sucesión directa á 
la 'corona.  S in 'e m b a rg o  de esta manite.stacion explíc ita de M r  
G uiño l ,  ;róibés matr imonios se han verificado al mLino tiempo.

’ " Aqu í es indispensable  des l indar  cuales han sido las cansas 
' que fian dado motivo á 'este sucoso; suceso, s eñ o u s ,  que es mas 

importante de lo (jue p a r n é  á p i im ir a  v is ta ;  suceso que ba pro
ducido una especie de de>qni< iamiento en las relaciones de E u-  

" repa , y que  puede ser causa ¡ a t a  nosotros de perjuicios y  m a
les sin cuento. Por fo r tuna ,  sen tres ,  Mr. Guizot con sus exp l i 
caciones me ha ahu i lado  el ímprobo trabajo de demostrar cu m 
plidamente las causas que han impulsado al Gobierno á ace le ra r  
Tíde matr imonio ,  y  el objeto que se proponían los que  á ello 

( ;é pira han y  trabajaban para conseguirlo. Voy á leer un peí iodo 
del discurso citado de Mr. G uizot ,  en el cual se encuentra por 

‘ id í tuna  esto explicado de tal m anera ,  con tal precisión y  exue- 
- t i tud ,  que  no creo deban agradecérselo mucho los Min istros que 
"cun el siguieron esta negociación; porque en ult im o anál is is  
11 Mr. G uizo t ,  para justi ficar su conducta á los ojos de su pa iq  
” para procurar l igar  de nuevo sus buenas relaciones con Ing la ter 

r a ,  lo cual ha sido el constante propósito de su política , ha ve
nido á descargar toda la responsabil idad de este grave  acontecí- .

I miento ¿obre los Min is tros cuyos actos estamos exam inando ,  cosa 
por cierto que no es muy de a g r a d e ce r ,  porque en negociacio- 

1 lies en que el Ínteres que se ventila es común , parece justo , y  
es husla cierto punto noble, compart ir  la responsabil idad.

Asi decia Mr. Guizot describiendo las causas que habian 
{ motivado que el matr imonio de- la Infanta se hiciese al mismo 

tiempo que el de la R e in a ,  para d iscu lpar  la contradicción que 
de otro modo no podia menos de notarse en su conducta : « S e  
nos pedia ardientemente que  fuese asociado al matrimonio de la 
Reina  el de la Infanta : esto era lo que  se q u e r i a ;  el Gobierno 
español,  en el ú lt im o momento, como en todo el curso de la ne
gociación, no queria conclu ir  tiu matr imonio sin o tro ;  quer ía  ( y  

' sobre esto l lamo la atención del Congreso, po ique es la causa 
que impulsaba al Gobierno á obrar como lo hizo), quer ia  que  los 
dos rnatumouios le s irviesen para asegurarse  el apoyo de F r a n 
c ia ,  que era el íiu constante de sus esfuerzos »

De modo que el Gobierno, cuyos actos discutimos, ún ica y  
exc lusivamente para asegurarse  el apoyo de Franc ia ,  corno único 
y  exclusivo objeto de sus esfuerzos, no ha vacilado en compro
meter a l  Gobierno francés á que accediese á una ex igencia  c u -  

‘ yos resultados han sido los que  el Congreso sabe ,  y  podrán ser 
de inmensa trascendencia. El Gobierno español, para sostenerse en 
el poder, ba preferido contar con el apoyo de un Gabinete ex
traño , á decid ir  Ja mas a l t a  y  g iav e  cuestión que á un G ob ie r -  

y no puede presentarse de una m anera  española ,  de una manera 
honrosa para el p a i s ,  de una manera que podría haber contri
buido felizmente, no solo á hacer desaparecer  las div is iones que 
nos aquejan , y  que han de ser mas pronto ó mas la rde  causa 
de males sin cuento para la patr ia  , sino también al m anten i
miento de las buenas relaciones entre la fam il ia  europea.

H ay hechos, señores, c l a ro s ,  ev identes ,  de ta l manera ju s 
tificados que  basta enunciarlos para que  no pueda d udarse  de 
su v e rd a d ,  para que puedan ser apreciados en todo lo que  va 
len. Yo creo que ofendería a l Congreso si me detuviese por mas 
t iempo á demostrar  lo que M r.  Guizot se ha lomado la pena de 
hacer ver cu la celebre discusiou habida ú l t im am ente  en la C á
m ara  de Diputados.

De poca im portanc ia ,  señores, a l lado de los dos aconteci
m ien tos ,  con los cuales he ocupado la atención del Congreso, 
jUfedeu ser otros, sobre los cuales me propongo decir pocas p a 
labras  para pasar en seguida á t ra ta r  de la política in terior.  Voy 
á hab la r  de las ocurrencias de todos conocidas, de la R e p ú b l i 
ca del Ecuador. Tam bién  es este un suceso de bastante Ínteres 
para el p a is ,  y sobre el cual , y a  que tratamos de la conducta 
del Gobierno en lo ex te r io r ,  se debe dec ir  lo que convenga. Yo 
he oido con ex t r a ñ e z a ,  con adm irac ión , que una persona tan en 
tendida como el Sr. P id a I , ocupando el puesto de M in is t ro  de 
la Gobernación , nos h aya  dicho que ignoraba los ap n s lo s  que 
se hacían para la expedición cuntía  la República del Ecuador, 
y  (¡oc laI había sido la causa de no haberse dado antes de la 
época en que se dio la orden de disolver las legiones o rgan i
zadas.

Yo no e n l i n r é ,  señores,  en el examen detenido de los me
dios de ejecución ni <Je las personas (¡ue componían esa ex p ed i
ción , aunque  sobre esto tengo notic ias para hab lar  con la segu
ridad que yo  deseo s iempre tener. V oy  únicamente» á hacer un 
cargo al anterior G ob ie rno ,  bien .porque sabiendo que esa expe
dición se proyectaba lo ha to lerado ,  ó bien porque no lo sabia. 

tGrave y  fundado es el cargo que  se puede hacer á un Gobierno 
que consiente que en su terr i to r io  se organicen hopas para in vad ir  
un pais con quien se está en buenas relaciones. El Sr .  P ida l ,  
á qu ien  mas princ ipalm ente me d i r i j o , es demasiado ilustrado 
para  desconocer que con esta to lerancia  se han comprometido 
grandes  intereses m ercant i les ,  y  se han podido causar  daños de 
consideración , de los cuales es preciso q u e  respondau los que á 

jí l los  han dado origen.
Y si el Gobierno no sabia la ex istencia  de la expedición , yo  

le  hago cargo po ique no lo s a b ia ,  y  es un cargo g r a v e  para un I 
Gobierno que cuenta con una inmensa falange de dependientes de I

lodo genero que no sepa hechos cu lm inantes ,  notorios, ev identes ,  
que pasan á la luz del d ía  y que sab ían ,  no Solo los que  estaban 
en España , sino los que tenían entonces la desgracia  de v iv ir  en 
tie rra  ex trangera .  ¿Pero como es posible, señores, que el Gobier
no no tuviese noticia de esta expedición cuando los periódicos la 
han estado anunciando consta n teme ute? ¿Puede concebir>e que 
los getes políticos de las provincias donde se hacían los prepara
tivos y  se reunían las tropas, que las autoridades m il i tares  que 
consentían estas reuniones no dieran  cuenta al Gobierno de lo 
que  sucedía?  ¿Podia . el Gobierno ignorar que sa l ían  de las filas 
de  nuestro ejercito,oficia les con licencia i l im itada  dada por ese 
mismo Gobierno para formar par te de esa ex p fd ic ie n ?

Yo tengo la l i s t a ,  s eñores ,  de los oficiales que  la componian, 
y  no son 13  ni 2 0 r; sino en mucho número; ¿y  esto no lo sabia 
el S r .  M in is tro  de la Gobernación? ¿ Y podía ignorar  el señor 
M in is t io  que en Santander  se pasaban listas y  se tenia retreta ,  d u 
ran te  la cua l se pascaba por bis calles públicas un farol en que 
estaban p intadas las arm as  del E cuad o r?  En el hecho, señores, 
de saber esto y  no adoptar medidas para remediarlo  , el Gobier- 

' no iu c u n ió  en una g i a v íd m a  responsabil idad ; responsabil idad 
que  y o desde e^te sitio que ocupo por la voluntad de Jos pueblos 
pido y  reclamo que se le ex i ja .

Faso ahora á ocuparme de otra cuestión im portan te ;  mas so
lo en el c irculo  que pea mi le la to ta l id ad ;  la cuestión de Roma. 
He visto qu e  cu el discurso de la corona ni en la contestación 
no se ha hablado ni hecho indicación a lguna  de nues i ia s  re la 
ciones con Roma : acasó tendí ia el Gobierno razones poderosísi
mas para obrar a s i ; reconozco que mediarían muchas c ircunstan 
cias de que no tenemos ahora conocimiento; pero considero de mi 
deber dec ir  desde este s itio que es en extiemo seudble que  se 
desaproveche la magníf ica ocasión que para el arreg lo  de t»n im 
portantes rebtciones presenta la circunstancia de ocupar el solio 
pontificio, un Sobetano ilustrado que marcha con los principios 
del siglo. No quiero, dec ir  m as ,  porque comprendo la del icadeza 
con que deben tratarse estos asuntos :  solo sí me atreveré á e x i 
g i r  del Gobierno a c tu a l ,  y: se lo suplico encarecidamente ,  que no 
desaj roveche esta lavorab le  ocasión , que acaso desaparecerá para 
no presentarse jam as  con iguah  s .probabil idades de buen éxito.

Preciso es también, señores, que después de haberme ocupado 
del examen de la conducta en el r x t e i i o r , d iga algo , aunque 
l i g e ram en te ,  sobre las consecuencias que esta conducta ha pro
duc ido  y  puede p rod u c ir , ,  y  los males que puede traer  sobre 
los que ya  ha traído á nuestra patr ia .  P iesén tanse ,  señores, en 
p r im er  term ino  resinadas ,  nuestras relaciones con In g la te r ra ,  al 
mismo tiempo que se encuentran ex ag e rad a s ,  y  mas a l lá  de lo 
que  ex ige  la conservación del equ i l ib r io  europeo, nuestras  re la 
ciones con Franc ia .  Nos ha ocurrido también una g rave  f a ta l i 
dad que no conviene pase desaperc ib ida ,  y  es que cuando debia 
esperarse del triunfo de la causa en qu.e todos nos hemos e m 
peñado que los Gobiernos que no habian reconocido la leg i t im i
dad  de Daña Isabel II la reconociesen, estos Gobiernos han ra 
tificado ese estado de hostil idad encubierta en que se encuen
t ran ,  haciendo males de mucha consideración á la causa por cuyo  
triunfo todos estamos interesados.

: Los Sres . Diputados saben que á las gestiones que  se h ic ieron 
por la Ingla terra  á las Potencias del Norte para que leeonoúcsen 
á nuestra  Reina , estas contestaron eludiéndose con esa especie de 
a is lamiento en que  se encuentran respecto á nosotros. No se has
ta que punto estas circunatancias  que  l igeram ente he referido 
pueden tener influencia en los acontecimientos que princ ip ian  á 
desenvolverse en nuestro pa i s ;  mas esas c ircunstanc ias  con tr ibu i
rán mas tarde ó mas temprano a que  se em ienda de nuevo una 
funesta guerra  civ i l  en España :  no se cómo habrá españoles 
que  no qu ie ran  que se exi ja  una grave y  directa  responsabil idad 
á los hombres que  con su conducta las h ayan  provocado. No 
h ay  que hacer le i lu s io ue s , señares :  esas tristes y  lamentables 
consecuencias de los errores que he tenido el honor de referir  
a l Congreso pueden in f lu i r ,  y  tal vez in f luyen ,  en el desarro llo  
de los gérmenes de la guerra  c ivil  que vemos aparecer por to
das  p ar te s ;  y  al hab lar  de punto que tanto nos interesa , he c r e í 
do necesario .d i r i g i r m e  a l  Gobierno de S. M. con el respeto y  
consideración con que  debe hace i lo  s iempre un Dipúta lo ,  ro
gándole con resolución y  energía  que procure cortar esos males ,  
y  que  no se haga ilusioues sobre la c lase de remedios que  se ne
cesitan.

El rem edio ,  señores ( y  no defiendo intereses personales y  
de par t ido ) ,  público y  notorio es que para mí nada qu ie ro ,  n a 
da ambiciono., nada espero, y  creo que be dado inequívocas y  
re levantes  pruebas de e l lo :  permítame t i  Congreso esta franque
z a ) ;  el remedio ,  repito , está en el cambio de personas, porque no 
se concibe que au to i id ades  que no tienen s impatías en el pais,  
q u e  merecen el concepto de ser poco amantes de las in s t i tuc io 
nes ,  que se han prestado á  in fr ing ir la s  c o n  el m ayo r  escándalo 
y  repetidas v e c e s , como dem ostraré ,  y  dem ost iarán  después 
otros Diputados de la m iñ o n a ;  no se puede co n ceb ir , vuelvo á  

d e c i r ,  que  estas autor idades contr ibuyan  por su parte á ev ita r  
esos m a les ,  para lo cual se necesitan elcineutos que  no pueden 
estar á su disposición.

No c l a m o ,  señores, por que el Gobierno nombre capitanes 
genera les y  gefes políticos de mi comunión pol ít ica: seria un ab 
surdo que  np puedo conceb ir ; nombre en buen hora autoridades 
de su comunión ; pero nómbrelas de modo que sean perdonas 
que inspiren confianza al Gobierno , que tengan simpatías 
en el pais donde se desenvuelven los gé imenes de la gu e r ra  c i 
vil , que  obren con jus t ic ia  y  lega l idad ,  y cuenten con el apoyo 
de los hombres honrados que tienen in ic ie s  en el tr iunfo de Ja 
causa de la libertad y  del trono de Isabel II ,  identif icado con 
el la  , pues sin e l la  , señores, no es nada.

Paso ahora á exam inar  la conducta del Gobierno en el in te
rior.  Con franqueza debo confesar que. me sorprendió a j  er e x t r e 
m adamente el que n:i d ist inguido amigo t i  S r .  B enay id is  , tan 
hábil y  entendido como ..el Congreso conoce y  s a b e ,  no encon
trara  otro medio para disculpar  la conducta del Gobierno a n t e 
r io r  que decir  que  era su política de resistencia , y  que  esto le 
hobia obligado á in c u i r i r  en extravíos que no deseaba. Lo he 
oido con extrañeza y  sentim iento ,  porque ,  señores,  aun  conoe- 
d im d o  que la política del Gobierno debie ra ser de resistencia, 
no me negará nadie eii buenos principios que  la resistencia de 
los Gobiernos no se puede hacer nías que con la ley  en la mano; 
y  los .Gobiernos que  resisten jos ataques que se les h a g a n ,  por 
in justos y  cr im ina les  que sean, con otras a rm as  igua lm en te  in jus
tas y  cr im ina les  , esos Gobiernos justifican y  santifican las revo
luc iones ,  pues un Gobierno solo es considerado en cuanto cu m 
ple con la ley : de otro modo desciende de su a lta  esfera á  la 
baja  en que los partidos luchan con encarn izam iento ,  y  donde 
no hay mas razón que la fuerza : la razón pues de los Gobier
nos está en la  le y  y  s iempre en la ley.  ¿ Y  es esta por ventura 
la polít ica de resistencia que  el Gobierno anterior ha observado 
constantemente?  Señ o re s ,  el Congreso y  el pais se escuhda l iza -  
rán cuando oigan la estadís tica de los desafueros cometidos por

el anterior Gobierno, que.presentará  á su consideración alguno de 
mis dignos compañeros en el párrafo  correspondiente.

Conozco mi podeion en la discusión de la to ta l idad ,  y  ll0 
qu iero abusar  de e l l a :  sin em b arg o , debo dec ir  que ¡jara el G 
b ienio  anter io r  no ha habido le y ;  todas han sido repetí lom ear" 
in fr ing id as ,  y la infracción de la ley  ha llegado a ser su sistein-* 
polít ico; y es im pos ib le ,  de toda imposib il i ¡ad q u e ,  puesta !• 
mano en el corazón como Diputados españoles,  no creamos 
cesa rio dem andar  ju stic ia  contra semejantes atentados:  solo » 
just ic ia  puede ser una dominación estable y  duradera  : fucraT/é 
la ju s t ic ia ,  todo dominio es pasajero é ignominioso. Si ñoif.s (}¡. 
jénsemo el Congreso que d i g a ,  aunque  me sea personal < 
tengo derechos m uy  robustos para exp l ic a rm e de esta m a i i e ^  
pues es notorio que en este sitio be l id iado, no una vez sola * 9 
mis amigos políticos, digámoslo asi,  a b r az o  p i t ido -(perm ítasem e 
esta expresión v u lg a r ) ,  y  be .contrihuido..tal vez por mi cflmt.uicia 
en la defensa de ésos principios á M a  tr is te  posición en q ne 
amigos políticos se han eucoutrado. Véase si un hombie q<¡e 
conduce asi con sus amigos y  rompí i^ros t iene deiecho 
pedir y  rec lam ar jus t ic ia .  (Re/Jét idos ap lau so s» )  *

¿C uá l  ha s id o , s eñ o re s , -el estado del pais duran te  el ante 
riqr Gobierno? No hemos visto ‘pías que persecuciones de todo 
género, y-es tados  de sitio , que spn la recopilación dé todos lo> 
desafueros é infracciones de leyS: y  de todos los crímenes tips 
notables en polí tica. Una sa lvedad cieo nf.cesar id  hacer en fayop 
de la d i s t in g u id a . clase m i l i t a r ,  á qu ien  por desgrac ia  se 1¿ fi 
hecho instrumento de tanta ilegal id . id  : j ó  la aprecio  mas que 
los que la buscan y emplean para queb ran ta r  las  l e y e s :  quiero 
que es tarc íase respetable sea lo .que-debe ser ;  q u e  tenga da ele
vación , la eneigíu  y  la fuerza debida qup necesita para defen
der la independencia del pais y  Ja l ibertad ; no qu iero  que Mr 
va de instrumento de opn-^siou , ni que  .sea la gang iena de !-g 
pueblos; y  no a c ie r to ,  señores, á concebir  que mil itan-s tm  j s 
l ingu idos é ilustres  como los que honran nuestro c jé irf ioTe 
presten buenamente á desempeñar el indecoroso papel que el 
Gobierno les en ca rg a ;  pues en los Gobiernos constitucionales 
clase m i l i t a r ,  por d is t inguí la y  e levada qu e  sea.,  y  me couip]r4Z.. 
co en reconocerlo 'as i por honor de m i-pa ís  y  p ; r  su honor pro
pio-, no está l lamada á gobernar ; está"-llamada á prestar aux i1-' 
lio al Gobierno: ún icamente las autor idades ,  c iv i les  son las que 
deben a rrostrar  los compromisos anejos á su c a rg o ,  valiéndose 
de la au tor idad  moral (¡ue les da la l e y ;  y solo ruando esta 
autor idad  no es bastante ¿ es cuando la a u t o r id a d m i l i t a r  la sos
tiene con el empleo de la -fuerza.

Por ventura , señores , en el estado d e  la nación española ¿ s« 
ha hecho el en sa jo  de que la autor idad c iv i l  ag ite  su fuei za m .  
ral antes (¡ue recur ir  al aux i l io  m i l i t a r ?  Lejos de . venm 
( oustan tem tn le  que a l  menor síntoma de que lo tranquil idad p .  
blicu pueda a l t e r a r s e , la auto r idad  m il i tar  rtasunve todo el i.mm ■ 
do, siguiéndose las i lega l idades  que son necesn¡ias.  Asi es, seño, 
res , <¡ne yo be adqu ir ido  la convicción profunda de que mi en h a* 
no se condene esto , "no habrá libertad en el p a i s ,  y  las iintifu- 
ciones serán una mentira .  No sé d iga que el fundamento de e.da 
insti tución e-tú en la o ideuanza m i l i t a r ;  cierto es qtií» esta con
fiere á las au to i id ades  m il i tares  en Jas plazas s i l iadas  iVndlade.s 
omním odas; pero ni esto ¡)uede ap l icarse  á los puntos en que ge
nera lmente tienen lugar  los e s t a d o s  de  sit ió , ni aun cuando se 
qu is ie ra  puede concederse nunca que eslen vigentes sus diqxid- 
cioncs en .contradicción de los fueros de los españoles que cu», 
signa la ley fundamental.

La o idcnanza francesa- reconoce también este, ■.-principio de 
estados de s i t io ,  y  se consignó en la ley  de Fruct idur dd 
año V de la R ep ú b l ic a ;  pero á pesar de esta ley y  de la orde
nanza, su fundamento fue cuando en 11132 el Gobierno francés de
claró en estado de sitio á Nantes y  F aá i s ,  humándose coasijui 
m i l i ta re s  que impusieron hasta la ú l t ima pena; el tribunal de 
casación ó recurso de  los interesados hntiló todo ló actuado';  no
table ejemplo (le honra ¡jara la magistra l  ura '"francesa,- v (pie 
debemos tener m u y  presente. Tampoco so apoya eso disposición 
en la ley de Abri l de 21 ,  pues rstá lejos de e l lo ,  excepto cu el 
caso de los del incuentes ; y  si hicieren a rm as  contra autoridad 
m i l i ta r  , lo somete todo al juez o rd inar io  , y  aun á los ecíesiasli- 
cos mil i tares .

La ley de 21  de Abri l  manda que en los, casos en que el 
t r ibuna l  m il i ta r  tenga (¡ue ju zgar  los reos de que  en ella se tía * 
t a ,  se reúna el consejo de guerra  ordinar io  que  e s u b h c e  hi ley 
t (co p i lad a ;  ¿ y  es e-te el consejo que  se convoca cuando li;*y 
estados de s i t io ?  No. El consejo de guerra  o fd im u io ,  de qué 
trata la ley recopilada, lo pres ide el  comandante del punto dou- 
de se ceIebra ; lo fu r ma n los en \ú ta nes d r I a’ gna i nicion' í¡ue se 
encuentran en la plaza por rigoroso escalafón, lo cual en nn 
neia  a lguna se observa en las comidones m il i tares  que , e<m 
escándalo del pais y  de toda E uropa ,  se establecen cuando m? 
declaran los estados de sitio. En estos los capitanes genera les,  
usurpando toda la a n im id a d  que de  ningún modo Jes^empcfi, 
proceden á nombrar á su antojo ej presidente del cons» jo , l<« 
vocales y hasta el discal que ha de entender én el ju ic io ,  i< mo
viéndolos con el mayor escándalo cuando lo creen convenicn , 
y  abrogándose el de iecho de cast igarlo, cuando no lian obraiai- 
del modo que ellos q u e i i a j ; ;  de modo que esas coinisiones.no 
son otra cosa que un triste remedo de la fnnestí ima ¡cstaina* 
( i o n ,  y  de esas comisiones en que se ...hicieron tan lamentable
mente» celebres los Gbaperones y  otros hombics no. menos lunes- 
tamente celebres. Esas comisiones, en que el mismo (pie las. eslíe 
biece es pre.-idente y  voca l , reunú ndo ademas e) .carácter di1 ser 
el t i ib uua l  de api dación , no es de modo a lguno el «¡ue han t r i l 

lado de establece) de una manera sólida las instituciones del pús 
con tactos años de lucha y  de trastornos.

Yo, señores, soy el primero en reconocer el derecho (¡ue lé* 
Gobiernos constituidos tienen para repr im ir  l a s  tentativas (pie se 
hagan para perturbar el  órden, cuahpii i  ra que sea el origen <|,tJ 
las produzca; pero no puedo menos ul reconocer este derecho dfJ 
convencerme que debe ejercitarse con a n e g lo  á. lo -que dispon 
la l e y ,  respetándola y  cumpliéndola ,  porque obr ando de otro nipr 

: do quedan completamente desu utor izados , y  aun puede .deciis® 
que oponen una resistencia c r im ina l , .  ;

U na política de resistencia establece un círcu lo  vicioso,¿ ^  
cual desgrac iadamente no podemos s a l i r ,  porque el Gobiernoid1̂ 1' 
yo  salgo del círculo  de la le y  porque soy atacado con la hierz»; 
y  los revolucionarios dicen; yo  ataco ni Gobierno y  me valgpde 
la fuerza porque no se cumple con la l e y ;  ¿ y .  quién es el J ,,eí 
que- decide esta cuest iou? Yo a pe lo á lodos ¡os Sres.  Diputados 
para que puesta la mano en su corazón d igan  si puede aujortr 
zarse semejante política.

Señores, algunos de los Sres . Diputados, d é lo s  que mas, afec
tos se han mostrado á ese funesto sistema, a l contestar ó Jos c.í11 
gos que por él  se hacen , se han val ido del tr iste recurso de de
cir  que los progresistas también hablan hecho uso de el • repdtf 
que es tris te recurso por cierto  el dec ir  que también el p'trj1  ̂
progresista ha tenido estados de s i t ió :  a rgumento  es f^te que a . ,lli



, o- puede lleg'íir  ̂ porque no solo no los he tenido cuando he for- 
ip¿ido parle del G o b ie r n o ,  sino que los he proscrito y  los he 
c o m b a t id o : por consiguiente e*e argum ento no me a lc anza;  pero 
>,in embargo de esto y o  defenderé  a mis amigos políli os, y haié  
ver  que están libres de esta acusación, que en manera alguna se 
puede just if icar;  pero aun cuando asi f u e r a ,  esto no basta i ¡a para 
disculpar al G o b ie r n o ,  poique cu ando á 1111 Gobierno se le dice 
que obra m a l ,  y contesta manifestando que el que se lo dice 
obra p e o r ,  110 satisface á n ad ie ,  ni contesta de modo alguno al 
cargo: antes a) c o n tra r io ,  quedando eu pie el ca rg o ,  no hace 
otra cosa que dar una contestación que solo se usa entre cierta  
clase (le gente.

Lo  malo siempre es malo , hágalo quien q u ie r a ;  lo prohibi
do siempie  es prohibido'.

V o y  á d em o stra r ,  señ o res ,  que si bien circunstancias fatales 
y desgraciadas-han podido ser causa de que el partido ptogiesisia 
haya tenido estados de sit io , el partido en masa los ha condena
do clara y  exp l íc i ta m e n te;  y  es sensible que se haga este cargo 
«I partido progresista por personas que han debido su eucum 
linimiento á esa condenación que el partido progresista ha hecho 
de los estados de sitio.
' Aeontec mientos , señores, la m entables, que 110 fueron provo

cados por mi* a iigos pol íticos, dieron lugar  en el uño de 1141 á 
que hubiese estados de sitio en algunos puntos. Las gravís imas y  
('¡jíicile* circunstancias en que se vid el G obie rno en a qiu llu  épo
ca en que era com batid o-por sus advérsanos políticos y por una 
fracción de su mismo partido fue causa de que por algunos (lias 
y  coii m uy pocos resultados se toleraran los e r a d o s  de sitio en 
algunos puntos. ¿ P e r o  cuál fue la’ conducta del partido progre  
sista en esta ocasió n? E l  Congreso me permitirá que lea lo que 
la comisión encargada de contestar al discurso.de la corona en el 
ano de 42 decia al ge le del Estado. (S. S. le yó  un párrafo del 
discurso de contestación.)

La comisión de respuesta al discurso dé la corona dijo en 
aquella ocasión que consignaba en el párrafo un voto de censu
ra explíc ito y  terminante  al G obierno  que habia autorizado los 
ésládos de sit io; ¿ y  cuál f u e ,  señores, la conducta del partido 
progresista en esta ocasión? ¿ a p i o l ó  los estados de sitio? ¿ d i j o  
que eran buenos?  ¿dijo  qne eran justos,  que eran legales y que 
la Constitución los perm itía?  N o:  lo que hizo el partido progresista 
entonces, aprobando una enmienda del Sr. M ontañés ,  fue discul
par al Gobie rno por haberlos tolerado, pero condenándolos al mis
mo tiempo. ( R um ores en los bancos de los Sres. D ip u ta d o s .)

R u ego  á los Sres. Dip utados que tengan pacie ncia , porque aun 
lió he conclu id o y tengo bastante qué decir.

R epito  pues q u é  lo que hicieron los Diputados entonces fue 
reconocer y  d ec larar  que las circunstancias habían sido difíciles, 
y que hasta ciérto punto le levab an  de -responsabilidad al G o b ie r
no; pero á la vez anatematizaron los estados de sit io: y  ahora 
pregunto y o  señores: ¿están dispuestos los Sres. Dip utados á obrar 
tjr.l mismo modo en la ocasión presente? Q u e  respondan que sí; 
y si asi lo h a c e n , y o  estoy dispuesto á conceder la indem nidad 
«VI M inisterio ;  y  aseguro con franqueza que estoy dispuesto á 
h acerlo ,s i ,  como los progresistas lo hicieron en su t iem p o, los 
Sres. Diputados hoy dia quisieran d isculpar á los Ministros , apo
yándose en que lo difícil de las circunstancias los habia hecho 
hasta cierto  punto tolerar los estados de s i t io ,  condenándolos al 
mismo tiempo para el porvenir ,  declarando que no debían usar
s e ,  y  manifestando que eran de funestos ¡ccuenlos. ¿ H a y  d i s 
posición en el Congreso  para (pie esto se consigne asi ? Q u e  se 
diga c la ra m en te,  y yo  lo haré también.

Hay nías, señores, -todavía : después de esto hubo una r e v o 
lución en Barcelona , y al gefe del E stado le pareció oportuno 
ir en persona á reprimir la. E l  dia antes acordó la Cám ara  de 

v Diputados d ir ig ir le  un mensaje para ofrecerle  su apoyo y  coope
ración; y en ese mensaje, á propuesta de un Sr. D ip u ta d o ,  se 
d i j o , después de otras cosas, que esperaba el Congreso se obrase 
dentro del .círculo legal:  el que esto p r o p u so ,  y si mal no re
cuerdo, lúe el Sr.  M a t a ,  Dip utado por C a t a l u ñ a ,  quiso que 
se consignase su opinión contraria á los estados de sitio; y  esa 
adición que él -.presentó se votó casi por unanim idad , votándola 
asimismo para m ayor honra suya a lguno de los Ministros que 
se habian visto en la necesidad de tolerarlos en el ano 41 .

H ay  mas todavía:  vinieron circunstancias eu extrem o dif íc i
les; sobrevino la revolución que lodos sabem os,  y  cuando el G o 
bierno se veia tan agoviado por todas p artes ,  ru ando sabia y  
veia que muchos se marchaban á diferentes puntos con el obje
to de le vantar el cstandaite  de la rebe lión ,  no se le ocurrió  ha
cer uso de los estados de sitio , ni cometer los excesos que d e s 
pués todos hemos presenciado, y  que son un borron para los que 
los peípetran.

E l  partido progresista se podrá haber visto en una dep lo ra
ble necesidad ; pero esos misinos hombres que han pasado por 
semejante a m a r g u r a ,  han condenado los estados de sitio, y han 
tenido la noble misión de combatirlos . Juzgúese  y  compárese, y  
se verá de parte de quién e*tá la razón y la justicia.

No o lv id aré  tam poco,  señores,  que el 7 de 'Oct tibie de 41 
hubo una conmoción m il itar en M adrid  de la im portancia  y g r a 
vedad que todos con ocen ,  y 110 o lv id a ié  que á nadie se le o c u r 
rió establecer estados de sit io;  y  si alguna autoridad  subalterna 
lo pudo hacer en a lgún p unto ,  no puede decirse que el partido 
en masa lo qu is iera :  lejos de eso lo ha combatido con toda ener
gía , y la razón y  la justicia están de su parte en esta cuestión.

En vano será qne haya in stituciones 'polít icas,  por m uy b u e 
nas que estas sean , si no desterramos el funesto sistema de los 
estados de s i t io ,  y  >4 todos los hombres qu e  se precian de h o n 
rados no se unen para conseguir  este objeto.

¿ Cuál es el objeto con que los pueblos monárquicos se han 
dadp las Constituciones? ¿ Ha sido con otro objeto que con el de 
asegurar los derechos in dividuales  y  garantir  sus libertades ? E u  
verdad que no. ¿ Y  qu e  me importa a mí que todo esto se haga 
y  >e consigne en un código si luego una autoridad m il itar puede 
atacar mi pe rsona im p unem ente?

Y o  d ig o ,  señores , con franqueza , y téngase presente que 
esto lo hablo por mi cuenta , que pretiero un Gobierno absoluto 
coq todas sus formas á lo que hoy hay eu E sp añ a:  las leyes (le 
un, G obiern o  absoluto son todas conocidas;  el que no quiera su
jetarse á ellas puede marcharse á otra parte donde v iva  mas á 
‘Sil placer;  el qu e  quiera  quedarse se sujeta á ellas con pleno c o 
nocim iento, puesto que no tiene motivó de ignorarlas;  sabe lo que 
b* es perm it ido hacer y  lo que  n o ,  y  mientras no haga mas que 
lo que se le p e r m it e ,  no corre el peligro  de ser incomodado: por 
el c o n tra r io ,  hoy , que se me dice  que tengo libertad para 111a • 
mle -tar mis opiniones ; hoy, que  se dice que hay libertad de 

Ampíenla y  que se reconocen derechos políticos de gran im por
tan c ia ,  y  los que van á ejercitar esos derechos son encarcelados 
v atropellados , están peor que bajo un légim en a b s o lu to ,  p or
que se tiende a los hombres una red para cogerlos en ella. E l  
Gobierno absoluto  es á lo menos mas franco; él d ic e :  no quiero 
libertad dé i m p re n ta , 110 quiero t r i b u n a ,  uo q u ier o  esos d er e

chos políticos,  y  por consiguiente todos saben que no pueden 
ejercerlos;  pero el Gobie rno qu e  dos consigna y  1liego persigue á 
los que tratan de e je ic er los actos que el mismo p e rm ite ,  no 
puede dudarse en manera alguna que es peor que el Gobierno 

absoluto.
Estoy bastante fa t ig a d o ,  y  como todavía me resta mucho 

que d e c ir ,  rogaría al Congreso tuvie ra  la bondad de perm it irme 
descansar un rato.

El Sr. V  icepresidcnte C O N C H A  suspendió la sesión. I
T r a * c n n  ido un cuarto  de iioia continuo otra vez 
El  Sr. C O R T I N A :  D e s p u é s ,  s r ñ o ie s ,  de dar al Congreso 

gracias por la consideración que le he merecido, sigo mi enojosa 
tarea dic iendo, (pie después de haber exam inado las cuestiones 
relativas á los puntos de (pac me he o c u p a d o ,  y después de ha
ber demostrado que 110 se ha librado cual convenía a los intere
ses del pa is ,  pasaré á hacerm e cargo de otras cuestiones no me
nos importantes.

He manifestado ya cuál era mi opinión con respecto á los 
estados de s i t io ,  y  es t iiste  tener que añadir que las autorida
des pol íticas, á v i i tu d  del funesto ejemplo que se les ha dado,  
han perpetrado desafueros m u y  semejantes a los que surgen de 

los estados de sitio.
H ay  en muchas provincias una m ult itud de personas que 

han sido encarcelas y atropelladas,  sin que para ello se haya for
mado causa alguna ni se haya dado paite  á la a uto iid ad  j u d i 
cial , y  sin que se les haya dicho eo>a" a lguna acerca del m o ti
vo de su piision. ¿ Y  con qué derecho hace esto una autoridad 
política ? ¿Q u é  causa puede d isculpar al Gobierno que tolera 
semejantes desafueros ? ¿ S e  ha olv id ado sin duda que la ley 
fu ndam ental del Estado lo p r o h íb e ,  y  que para que esto tenga 
lugar se exige que por una ley se declare que están suspensas 
las garantías de los ciu dadanos?

T a m b ié n  , señores , á la vez que  se recomendaba (pie no e n 
trásemos en recrim in aciones, y á la vez (pie se nes deeia que no 
hablásemos de lo pasado , se indicaba que también los progre
sistas habian incui rido en esos misinos errores. Confieso, señoits, 
que ha llegado á lo íntimo de mi coruzon esa queja. Muchos de 
« sos stñores del partido que se llam a moderado, á quiénes he l i 
brado y o ,  se ñ o re s , 'd e  vejaciones g iavís im as y que son inheren
tes á los primeros momentos de revueltas, han dirigido esa queja 
contra mis amigos políticos.

Ju zgu e  el Congreso si puede ser amarga esa reconvención á 
un hombre que á SS. SS. ha librado de muchos riesgos. Pues (pié, 
¿puede olvidarse (pie la Regencia  provision.il, de que formé paite 
en el año 40 , concedió á muchos de los señores pnseutes  el a lza
miento de los destierros y  de las multas que en los primeros 
momentos sufr ieron? ¿ C u á n d o ,  después de pasada la ptimera 
efe rvescencia, ha in currido el partido progresista en desafueros 

! semejantes á les que ahora estamos viendo tomándolos por siste
ma constante de G o b ie rn o ?  Semejante cargo nunca dehia haber
se d ir ig id o ,  p o iq u e  al hacerlo era menester que *e hubiera ju s-  

i tilica do con pruebas cumplidas y  convincentes, de la manera que 
nosotros las presentaremos, de que el sistema d d  Gobierno no 
ha sido otro que el de los destierros y arbitrariedades.

I T a m b ié n  me veo p n cisa d o  á d ir ig irme al actual Gobie rno en 
1 este p u n t o ,  porque si bien es venL.il que desde que SS. S:>. es- 

tan en esos bancos no se han ordenado ostensiblemente ningunos 
desafueros , no es menos cierto que los toler«.n , porque muchas 
personas hay desterrabas é impedidas de volver  á su pais co 
iniendo el pan amargo de la 'emigración";  y el G obierno  consin
tiendo y tolerando que ese a g rav io  á las leyes duré  , se hace 

responsable de él.
T a l  vez  podrá dec irm e que los ig n o ra ,  y qu e  espera que se 

hagan las reclamaciones oportunas para rem ediados; y  si tal fuera 
su respuesta , y o  lé diré  q u e  el G obierno no debe esperar ¡1 que 
se le pida esa reparaeiou para hacerla, y también les pudiera c i 
tar con este motivo el hecho de un Gobierno progresista, en que 

•después de haber -reparado los-danos que á su noticia llegaron, 
dic tó una disposición general para que nadie p u d ie se -q u e d a ra g ía * 
v ia d o :  también la Regencia  provisional levantó los destierros que 
la junta de M ad rid  habia impuesto; y  c ieyen do  que habrían sido 
impuestos algunos mas de que ella no tendría  notic ia , dictó un 
decreto-levantando los destierros en general. Esta misma co n d u c
ta es preciso que el Gobierno adopte si quiere gobernar  con jus
ticia , poique es im posib le  que se crea justo un Gobierno que 
debiendo sa b e r ,  y sabiendo por que se lo digo yo  en este in s
tante , que hay españoles fuera  del patrio s u e lo ,  uo les levante el 

destierro.
¿ Q u é  extraño ha de ser , señores, que las autoridades subal

ternas , á la sombra de los estados de sit io , ó im itando lo que 
hacen las autoridades s u p erio ies ,  falten á las leyes y  cometan 
toda clase de ilegalidades si el Gobie rno mismo les da ejemplo?

Y  ahora que trato esta c u e s t ió n ,  voy á h ablar,  señores,  l i 
geramente, y sin tocar la cuestión que esiá enlazada con el nom 
bre que voy á c i t a r ,  de un acontecimiento g i a v e ,  que es á mi 
modo de ver una de las mayores injusticias que com pletan la 
marcha seguida por el Gobierno.  He dicho que no voy á citar 
esa cuestión,  que deseo no se vuelva á t r a ta r ,  porque interesa 
asi al honor del trono y ah decoi o del pais.

N o puedo menos de decir  al Congreso  que con mi d ist in gui
do amigo D. Salustiano O lózaga se ha cometido un a tr o p e l la - 
miento injustificable bajo todos los puntos de vista que se quiera  
m i r a r ,  que no adm ite  di>cu!pa de ningún género.

M i digno am igo  D. Salustiano Olózaga vióse obligado por 
ca u s a ,  que no es de este lugar el e xp o n er ,  á dejar su pais;  ha 
v ivido  bastante tiempo en cd extrangero, hasta que elegido D i 
putado c ie y ó  necesaiio  d ir ig irse de nuevo á su patria a d e s e m 
peñar tan honroso cargo :  venia á España autorizado con un pa
saporte del Ministro  del Interior  en E ra n c ia ,  y antes de en trar  
en ella se vió con el cónsul español, el que no mauiiestó .repug
nancia alguna á concederle  pasaporte por creeilo  asi de su d e 
b er:  recibió pues un -pasaporte con cuantos requisitos pudieran 
desearse, y se introdujo en España. Lo que ha ocurrid o después 
lo saben todos los Sres. Diputados. E l Sr. Olózaga fue detenido 
de una m a n e r a ,  si bien a te n ta ,  in h u m a n a ;  uo se le puso en la 
ciudadela porque 110 lo permitía el estado de su persona; y como 
si esto 110 fuera bastante , se incurrió  en otra injusticia lanzán
dole del patrio s u e lo ,  y esto se ha hecho con un Dip utado es 
pañol que venia con un pisaporte en re g la ,  con un pasaporte 
dado por un agento del Gobierno de S. M. en cumplimie nto de 
lo prevenido en la ley de A b ri l  de 21 . Esta  ley dec la ia  t e r m i 
nantemente que ninguna autoridad pueda oponerse á que venga 
un Diputado á desempeñar su c a r g o ,  y para los que no la c u m 
plan, impone penas severas.

Al funcionario que le facil itó  el pasaporte se le separo de 
su destino ; es d e c i r ,  que" al funcionario  que cum p le  con lo que 
la ley le ordena,  se le impone la pena de la perdida del empleo; 
y  110 contento con este e x c e s o ,  el mismo G obie rno in curre  en 
otra pena mucho mas g r a v e ,  poniendo obstáculos á que uu D i 
putado elegido venga aquí  á c u m p lir  con su misión.

N o me d ete n d ré ,  señ o res ,  á hablar acerca de las conse
cuencias que de esto pudiera y o  dedñcir  lógicam^uté, p o r q u e  ¿ c  
tan al alcance de todos: hablo solamente del hecho considerado 
en sí mismo.

Y o  debo decir  que  nosotros querem os,  y  con nosotros quiere 
el mismo interesado,  que  sobre este negocio no ha va mas d iscu 
sión, aunque no la excusamos si se quiere provocar. A pesar de mi 
proposito de prescindir en lo posible de las arbitralie-jades que 
se lian com etid o,  uo he podido dejar de ci tar esta, por ser la de 
mayor tamaño, tanto por el carácter de que estaba revertida la 
persona que ha *ido objeto de e l l a ,  como por la* circunstancia:» : 
que la han acompañado.

No crea) deber concluir sobre este punto sin presentar á la 
consideiación del Congrc 'O un hecho que debe influir considera
blemente en su ánimo para inclina! le a poner termino á esa serie 
no interrumpida de ai bilrai ied.nles.

El honor y  < 1 buen nombre del pais están interesados en 
e l lo ,  y  el honor y  el buen nomine del pais debemos todos con* 
servai lo ileso El Congreso me permit iiá  que le recuerde la ca
lificación qtto de este sistema se ha hecho en les Cámutas ingle* 
sas. Gnu motivo de una inlerjxdacion do Mr. Üerlin k j;or haber
se m gado pasaporte por el Gobierno ingle* á un emigrad» espa
ñol complicado en los acontecimientos de A l i c a n t e ,  se dijo en la 
Cám ara inglesa lo que el Gong» eso \a á uir. f l . e e  el trozo d*’ uu, 
discurso en que se dice, aludb udo á lo* fusilamientos  de A l i c a n 
te, que aquellas ejecuciones en nt-oa y *in forma ((‘g u iar  de pío-, 
ceso hacen grave daño a 1a reputación de España.)

¿ Y  que causa cieen los >res. Diputados que ha impulsado 
también a los Ministros irania Ses a u 11 o verse a decir en Lis C á 
maras de su pais que los españoles tienen instintos salvajes? ¿ P u e 
de haber otro motivo para haber lanzado una calificación, que re
chazo ion indignación desde este s it io ,  que esos hechos lam enta
bles y esas atroces ejecuciones? Los Dip utado, ib* la nación e s 
pañola , ofendidos directam ente hasta el punto de ser considera
dos poco menos que como cafres ,  ¿110 estamos en el d ib er  de 
condenar enérgicamente ese sistema que nos trae semejantes c a l i 
ficaciones ? R uego á los Sres. Diputados que pien.>en sobre esto, 
que comprendan que,  no solo la justicia e.*tá intimamente intere
sada en condenar ese sistema , sino que el buen nombre del pue
blo español también lo redam a , y  yo  no alcanzo que pueda h a 
ber ninguno que tenga la noble misión de representarle q u e  no 
lo condene con todas sus fuerzas.

Esta es la manera mas segura de poner término á las revo 
luciones. M as  no se crea que me refiero solo á los Gobiernos. 
L as  vias de. legalidad nadie debe abandonarlas, y  yo  desde este 
sitio, á pesar de la debil idad de mi voz , digo (pie nadie debo 
a ban don arlas,  poique solo en ellas hay triunfos d u r a c h r 's .  Y o  
les dirijo esta suplica á mis amigos políticos; y  u ra  vez que 1< 3 
dirijo  esta ardiente súplica , y que protesto que no m archare* 
mos por otro camino que el de la legalidad , porque lodos los 
demas están completamente obstruidos , también me dirijo á los 
señores que se sientan en frente de mí par» que por su parte 
contrib uyan á que se entre en ese camino de la legalidad ; que 
si deber tienen los hombres dé un partido proscrito y pe isegui-  
do , de un partido de quien se ha dicho que 110 tenia hom bics  
ilustres que se pudieran sentar en la alta C á m a ra ,  y  que sin e m 
bargo han dado en todas épocas pruebas de adhesión y lealtad 
á la Rein a y  al pais,  mas justo es incomparablemente que l.x$ 
hombres que dominan este y  tienen los elementos de fuerza y 
de poder que se presentan á un Gobierno , entren los primeros 
en ese campo. Esten seguros si asi lo hacen que su ejemplo sera 
im itad o;  esten seguros q u e  con la legalidad triunfaran de toda 
d a s e  de obstáculos , y  que gobernando con ella encoutiarán el 
apoyo de todos los hombres honrados que componen la m ayoría  
de la nación.

Imposible e r a ,  señores , entrar en la discusión de la totalidad 
del proyecto de contestación sin hacer las consideraciones qu e  
he tenido el honor de exponer al Co ng reso,  y sin a g ie g ar  otros 
puntos q u e ,  aunque podrían creerse mas ó minos ágenos de ella, 
tienen Ínteres é íntimo enlace con la situación del pais. H ay 1111 
párrafo en el proyecto de contestación , eu el cual se habla do 
la amnistía , y parece que los señores individuos de la comido», 
atendiendo, como no podían menos de a te n d e r ,  á lo que el G o 
bierno anterior no había procurado , desean qne se allanen los 
obstáculos que impiden que sea aquella  tan cumplida como lo 
reclaman sus generosos sentimientos. Y o  lam ento,  señores, que 
existan esos obstáculo s, que á mis ojos envuelven una confesión 
paladina de la impotencia y  debil idad del G o b ie rn o ,  poique los 
Gobiernos que son fuertes, los Gobiernos que tu »< n la concien
cia de la justicia de su ca u sa ,  no temen, señorea, que una ó 
dos docenas de personas vuelvan al patrio su e lo ;  y si los temen 
es porque estos hombres representan a lg o ,  y porque ellos no 
obran con justicia.

Y o  he cre íd o ,  señores, en todo tiempo que el único medio 
qne se conoce para dar fuerza á uu Gobierno es una amnistía , 
y  los Gobiernos que no las otorgan,  y los que 110 aprovechan b« 
primera ocasión que se les piesentu para concederlas amplia* 
m en te ,  cometen un gravís im o e n o i  , declarándose ellos mismos 
por este hecho débiles ó injustos. Y o ,  señ o res ,  aunque no he 
sido emig rado en el verdadero sentido de esta p a la b r a ,  porque 
he sido autorizado en toda forma por el Gobierno de mi pais 
para viajar por el extrai gero , he locado de eerc.¿ lo qne es la 
em ig ración,  y tengo un deber sagrado que cum p lir  en este ins
t an te ,  cuaI es el de pagar el debido tributo de respeto á la v i r 
tud de muchos emig iados.  Y o  he v is to ,  señores, á generales 
ilustres viv ir  eu la mh.eiia , juntarse varios para poder pagar 
entie  todos la hum ilde comida que habian de consumir eu V» 
ris en un modisto  resfa ura nt, donde va la gente del pueblo; yo  
he visto los malos tratamientos que ha sufrido e*a emig ración, 
respecto á la cual los representantes del Gobierno de 15. M. no 
han obrado como era de su deber.

Y o  comprendo que no hubieran autorizado Id entrada de e m i
grados que venían á levantar la bandera de la rebelión, porque 
conozco los deberes de uu G o b ie r n o ,  y  sé hasta dónde llegan los 
de sus representante*; pero uo puedo nunca discu lj.*ar que e>os 
militares hayan sido conducidos con una ea lena al cuello entre 
filas de gendarmes , y eso ha pasado con mengua de la honra uel 
uniforme que vestían. (Rum oras de incertidum bre en ios bancos 
de la derecha.) Si esto no se tiene por autentico, diré que ei» E s 
paña uo se conocen como debía» conocerse los hechos qne se d e 
nuncian en una Cámara  extran gera ,  y  que el Gobierno que se 
disculpara  diciendo que no lo sabia , y  que 110 hiciese las recla
maciones qne por decoro debia hacer,  no se respetaría á si 

mismo.
M ás he de decir  ,  señores, porque tengo otro deber sagrado 

que c u m p l ir ,  y le cumpliré  haciendo una revelación importante, 
con l.i cual rendiré un tributo de justicia á una persona ilustre 
de las que mas servicios han prestado al p a is ,  á quien siempre 
ha servido con honor y  con gloria . Pu es sépase , señores,  que 
esa persona ilustre ha sido solicitada con m ucho empeño por el



conde tle Montemoliu , creyendo aventuradamente que pudiera 
fallar á la lealtad que siempre le ha distinguido y abjurar tle 
sus ctmvictiones. Esa persona, corraudo los oídos á los mochos 
premios que por ese camino le esperaban , ha contestado lo que 
no podía menos tic contestar , [infiriendo en honra tle su patria 
y de su porvenir continuar eu Ja pusii ion que boy tiene, cu vez 
de la elevada que debiera ocupar , á proporcionarse par ese me
dia el triunfo que se Je uírecia. (Rum ores.)

Con el mismo objeto se ha recurrido á otros hombres no me
nos distinguidos, y en todos se ha encontrada el mismo resulta
do; f  aquí” diré, aunque ofenda en ella la modestia del Sr. iVíen- 
dizabal, que S. S. ha sido solicitado con e ni pe ño para que tuvie
ra una entrevista con el general carlista Cabrera, y que se ha 
negado rotundamente á ello , poique los progresistas, antes que 
prestarnos a una coalición inmoral con los enemigos de k  liber
tad^ preferim os k  muerte. (.Desorden en la tribuna publica.)

V a r i o s  Síes. D ip u ta d o s de la derecha piden coa calor que 
se restablezca el urden en la tribuna pública.

E l  Sr. Vicepresidente CONCHA; Los celadores harán despe
ja r  de la tribuna pública á los que hayan interrumpido el orden.

E l  Sr. C O R TIN A : Señores, siento sobremanera haber dado 
]tr<*ar á que por algunos momentos se baya interrumpido el or
den ; pues protesto que mi animo na es ni ha sitio minea «ilte- 
Tnrle; y proteste, sin que se me pueda desmentir ,  que el que tie
ne Ja convicción que yo tengo de la justicia de su causa, 
el que tiene Ja íntima seguridad que yo tengo de que aquí ha 
de vencer , no necesita apelar á k s  pasiones para conseguir ei 
triunfo menos efímero y mas glorioso de Jos principios. ¿ Y  como 
podía yo prescindir, señores , de decir lo que acabo de manifes
ta r?  E ra  indispensable con testar desde este sitio á urna grave 
luluiiinin de que hemos sido ob jeto. Los d efensores de la ti ber
ta <1 no se concibe que puedan aliarse nunca con los que no la 
quieren.

No basta , señores, que se diga que se quiere la libertad co
mo dicen hoy l°s monleumlinbtas: tm; es indispensable para cier
ta clase de alianzas que haya seguridad d eq u e  se profesan cier
tos principios, y yn de semejantes hombres no la tendré nunca. 
¿Ha visto por ventura el Gobierno que Jos progresistas hayan 
mostrado otra conducta en Cervera eu ese triste acontecimien
to-que todos deploramos? ¿A quién se ha debido la lucha que lo
dos sabemos? Se ha debido, según los periódicos del color políti
co de los señores de enfrente, á los militares umnisfiados; algunos 
Iea Ies gua i d ks  civiles ha n perecido,  y eso mismo bu hiéra ritos he - 
eho nosotros, pelear hasta perecer en defensa de la libertad, co
rno lo haremos mientras estemos en éstos bancos sustentando 
nuestros principios.

Yo invito con toda Ja efusión de mi alma á los Sres. Dipu
tados para que digan si las emigraciones, y me diri jo parl ieu- 
Ja i mente á Jos que se han encontrada en ellas,  no son un foco 
constante de revolución para el pais. El único medio, señores, 
de poner término a las revoluciones es abrir k  puerta a Jas em i
graciones é impedir que k s  haya. ¿ Y  qué temores, qué recelos 
inspiran al Gobierno ciertos hombres para impedir que vuelvan 
á sus hogares? Procuremos, señores , que vuelvan, y asi evitare
mos á la Europa e! escándalo de ver fuera de su pais á indivi
duos que han prestado á este y á la causa de la Reina tantos ser-  
v  eios.

Los obstáculos que para esto h a y a ,  deberes del Gobierno re
moverlos, y lo que mas podrá honrarle y distinguirle es allanar 
k s  dificultades y los inconvenientes que se oponen á la ejecución 
de ese pensamiento. Con esas dificultades tropezó el Gobierno pa
sado; parece que también las encuentra el ac tual ,  y  y o q u e c o n -  
íieso con ingenuidad que no las desconozco, pero que sé que no 
son invencibles, abogan' incesantemente porque desaparezcan; y 
téngase entendido que no digo esto tanto en favor de tiu partido 
político como d< I Gobierno mismo, porque nadie como este re 
portará iguales ventajas, porque logrará sentar «obre sólidas bases 
la paz pública, se disminuirá considerablemente el número de 
sus enemigos, y se dará principio á un sistema de tolerancia y re
conciliación que será muy fecundo en buenos resultados. Esta es 
la marcha que se debe seguir, y puesto que el Gabinete actual 
está en el caso de adoptar una marcha nueva, yo desearía que 
nos diese una muestra cumplida de sus sentimientos , empezando 
por el pe usa miento de k  amnistía , para que lodos los españoles 
rengan aqui á cooperar con nosotios, como cooperarán á la de
fensa del trono y de la libertad, cooperación tanto mas necesa
r i a ,  cuando se trata de levantar una bandera de guerra y de re
volución en el pais qu ede ningún modo debemos despreciar.

Como me he propuesto ocuparme de todos Jos puntos que 
puedan afectar intereses respetables, el Congreso me permitirá 
que me entrometa en una materia que podrá parecer agena á 
mi profesión. Eu el discurso de la corona y en el proyecto de 
contestación se alude á las reformas que se han hecho en el 
ejército, y el Gobierno se felicita por Jas economías que han 
producido. Estas reformas serán sin duda lu su p resi o u de Jas 
milicias provinciales, reforma en mi concepto que, lejos de pro
ducir economía, ha gravado el presupuesto, pues si bien cuestan 
menos los cuadros de la reserva, hay que tener en cuenta lo 
que hay que pagar de aumento en infantería, y lo que hay que 
dar á Jos sargentos de provinciales.

E l 14 de Agosto de J 8 4 1  se hizo una ley decretando un 
reemplazo del ejército,  y el Congreso me permitirá que recorra 
alguno de sus artículos. (Leyó). Por el contexto de esta ley se 
ve que tie los 5 0 ,0 0 0  hombres que se iban á sacar ,  se destina
ban 5 0 ,0 0 0  al ejército peí mancóle, y 2 0 ,0 0 0  al de reserva. De 
modo que al haber disimilo ahora las milicias provinciales se 
ba causado un grave perjuicio á los mozos que entonces fueron 
destinados al ejército de reserva, porque se les obliga á servir 
sin concederles el detrelio que teuian de pasar algunas temporadas 
en sus casas. Estos son hechos que no pueden ponerse en duda, 
p irque ¿quién puede dudar del agravio que se ha hecho á esos
2 0 , 0 0 0  hombr<£ que tenían adquirido este derecho? Por consi
guiente es indudable que la disolución de las milicias provinciales 
ba atacado de un modo manifiesto y visible derechos adquiridos 
é intereses creado» por la ley que he citado.

Voy á concluir diciendo algunas palabras sobre el sistema 
tributario , y no me detendré en este punto, no porque crea que 
ea menos importante que los otros de que me he ocupado: al 
contrario, estoy persuadido que el pais desea ardientemente que 
se mire por sus intereses; pero mis conocimientos son muy esca
sos en esta materia , y ademas hay personas, tanto eu estos ban
cos corkí en aquellos, que con su ilustración se ocuparán de este 
asunto. Por esta razón seré muy breve en esta, materia.

Se dice en el discurso de la corona y eu el proyecto de con
testación que se lian hecho algunas mejoras en el sistema tri
butario. Yn confieso francamente que no hallo ninguna mejora, y 
estoy rr;iiy lejos de creer que esa reforma de que se habla haya 
traído ve nt e  ijus á los contribuyentes. No es mi ánimo, señores, i 
impügfiar el sistema tributario ;  lo que quiero decir es que u o ^

está en la debida relación con las necesidades del eraivo y e! 
ínteres de Jos pueblos.

Otra cosa quiero decir : que la gloria que se atribuye al se
ñor Mcn» en la formación de este sistema no es toda s u y a : esta 
gloria pertenece en parte al partido progresista, que reconocien
do Ja necesidad de un sistema de contribuciones bien ordenado, 
presentó á las CórLes un proyecto de ley sobre este objeto , que 
si no se llegó á aprobar, culpa fue de las circunstancias; y  es 
bien seguro que al Sr .  Man habrá servido de norte este proyec
to de ley para formar eII suyo.

Se dice que se han hecho mejoras en k s  contribuciones, y 
yo circo que cuando el Gobierno decía esto se releíiu á las me
joras que se hubiesen hecho en disminuir las cuotas de los con
tribuyentes , ó en establecer un medio de recaudación menos gra
voso a los pueblos; pero veo que nada de esto hay, y yo no con
cibo que íuera de esto puedan hacerse mejoras.

E l  presupuesto de) año 1041  ascendió a 2 6 4 .2 6 7 ,0 0 0  r s . , y 
el del año último ha subido á 4 7 0 .0 0 0 ,0 0 0 :  de modo que se ex i
gen al pais 2 0 0  y pico de millonea mas que en tiempo del G o 
bierno progresista. Este es un hecho de nunueios que no tiene 
contradicción. E sto ,  unido á la consideración de que hay provin
cia en donde ha correspondido pagar de contribución el 4 0  por 
100  de su riqueza, y aun en alguna mas del 0 0 ,  prueba evi
dentemente que no ha habido mejora ninguna.

Aun hay mas. E l  sistema de recaudación es tan perjudicial 
que permite que una finca embargada para pago de contribucio
nes sea subastada y  adjudicada al postor, con tal que su postula 
cubra el cupo de k  contribución que ha de pagar eJ sugeto á 
quien se le ha embargado. ¿ Y  todavía hay valor para decir que 
se han hecho mejoras? No sé cómo puede asegurarse esto.

Senoies ,  he concluido. No puedo menos de rogar encareci
damente al Congreso qu e,  puesto que be demostrado que Ja con
ducta del anterior Gobierno ha sido impolítica en eJ exterior y 
en el interior, y ba dado lugar á toda clase de escándalos, se ful
mine un voto de c e n s u r a  contra aquel Gabinete en la contesta
ción que nos ocupa, cuyo proyecto iio podemos aprobar, y cu su 
lugar esperamos se sustitu ía  otro, ó bien por medio de enmien
das procuraremos que resalle en ese documento importante lo 
que exige el bieu del pais.

E i  Sr. R O S  D E  G LA N O : Señores, hablo como individuo 
de la comisión ; pero no voy á hablar eu defensa de k  comisión, 
porque he tenido k  desgracia de disentir en muchos puntos de la 
mayoría de esta en los diversos que abraza el proyecto que hoy 
se discute. Tampoco entra en mi idea el contestar á Jos severos 
cargos que al Ministerio pasado ha hecho el Sr . Cortina ; por lo 
mismo me limitaré á ciertos hechos que ha tocado S. S. en su 
elocuente discurso, y dar algunas explicaciones de lo ocurrido 
en la comisión á que tengo la honra de pertenecer

E l  primer punto que en la comisión se discutió fue el de la 
amnistía , y yo, señores, manifesté allí Jo que voy á decir al 
Congreso, y es que la amnistía ata las manos de los stigelos á 
quienes ha favorecido, y por lo mismo mi opiniou era que debia 
a m p l i a r s e  á los emigrados del partido progresista; y si no abogué 
por los callistas fue porque estoy viendo que se aprestan á una 
lucha, y que no esperan mas que á que el tiempo les favorezca 
p a r a  lanzarse á la pelea ; por esto no propuse que á ellos se ex
tendiese k  amnistía.  ̂  ̂ • • c i i

E l  secundo artículo que se discutió en la comisión fue el de 
libertad de imprenta. Yro creo que el Gobierno anterior falseó 
Un principio -constitucional, sometiendo á los tribunales delitos 
de opiniou que no deben llevarse siuo ante la opiniou pública, y 
esta opinión pública k  representa el jurado. Por esta razoti pro
puse en la comisión se redactase el párrafo en otra forma; pero 
consideraciones gravísimas que no he podido desatender me hi
cieron condescender con mis dignos compañeros. Siu embargo, en 
vista de k s  indicaciones que hice %e varió la redacción , y hay 
una diferencia mas ó menos notable en el que aparece ahora, por
que no es el que estaba escrito. ^

En cnanto al párrafo que trata del e jército, yo antes que 
el Sr. Cortina habia ya dicho que la disolución de Jas mili
cias provinciales habia causado perjuicios,  y se han perjudica
do intereses creados. Convengo en esto con el Sr. Cortina ; pero 
no me detendré en este particular, puesto que ocasión debe lle
gar en que se trate extensamente,  que será cuando nos ocupe
mos de los presupuestos : sin embargo , diré que el haber quita
do de una plumada 5 0 ,0 0 0  hombres de milicias provinciales ha 
sido un mal. E n  la actualidad, si tuviéramos milicias provincia
les, podríamos atender mejor al loco de k  revolución que se ha
lla en Portugal sin desatender a Cata luna.

Señores, yo no me ocuparé como el Sr . Cortina de lo pasa
do ni de los matrimonios de S. M. y A . ;  me ocuparé de lo pre
sente, y no puedo excusarme de decir lo que antes. Creo que la 
Inglaterra se nos ha alejado demasiado, que k  Francia se nos ha 
acercado demasiado, y siento en extremo se haya relajado un 
vínculo que nos uuia á aquella nación desde la guerra de la in
dependencia.

E l  otro punto en que no tuve el gusto de estar de acuerdo 
con mis compañeros de comisión fue el relativo á la expedición 
al Ecuador. Sobre este punto me reservo el hablar cuando lle
gue la discusión de este párrafo, á que tengo presentada una en
mienda, y entonces mi posición habrá mejorado mucho, pues ven
drá en mi ayuda la elocuencia y dotes parlamentarios del señor 
Benavides, que ha firmado eoumigo el voto particular.

Por último, habiendo ya manitestado el Congreso su opinión 
en Ja elección de la mesa , aunque no de una manera explícita, 
acerca de la marcha del pasado Gabinete,  y no existiendo d e e s -  
te mas que los individuos vivos, porque aquel Ministerio murió, 
no ha podido formularse en el proyecto de contestación ese voto 
de censura que quiere el Sr. Cortina, puesto que contra el actual 
Gobierno no podía darse porque desconocemos su marcha. Asi es 
que en estos momentos la comisión no ha podido menos de pre
sentar un documento vago.

V o y ,  aunque brevísimamente, á contestar á algunas cosas 
que ha" dicho el Sr. Cortina. S. S. ha man i testudo que hay espa
ñoles ingleses y españoles fiausescs; y yo digo que uo conozco 
españoles franceses ni españoles ingleses; no conozco mas que es
pañoles.

También el Sr. Cortina en el curso de k  discusión ba alu
dido á los sucesos de Galicia, y ha dicho que el partido progre
sista no promovió aquellos acontecimientos. Yo digo también que 
tampoco los promovió el partido conservador. Y" á nombre de 
este partido voy á hacer una protesta; y si el partido conserva
dor no la acepta , vaya por mí solo. Nosotros no formamos coa
lición con ningún partido cuando «o hay mas que un campo le
gal en E spaña; cuando un Gobierno rechace ese campo legal, 
entonces ¿seremos hasta revolucionarios. S í ,  revolucionarios antes 
que carlistas; s í ,  revolucionarios antes que absolutistas: entonces 
alargaremos la mano al partido progresista.

Señores, e! Sr.  .Cortina ha hecho gravísimos cargos al parti
do moderado por los estados de sit io , y no puedo menos de re

cordar á S, S. que si es cierto que este partido se b a  valido d® 
esta medida excepcional, el partido progresista ba gobernado siertit 
pre con estados de sitio.

Señores, habiéndome precedido en el uso de k  palabra ¿1 
Sr. Cortina, y debiendo usarla después el Sr. Pidal , parece im 
yo no debia haber tomado paite en el debate conociendo mi 
casez de dotes oratorias;  sin embargo, he creído prudente hacer 
estas ligeras observaciones para rechazar cualquiera acusación de 
mis enemigos políticos, en los que se comprenden los de los ban
cos de la izquierda.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  señaló para mañana la discusión de 
los dictámenes de la comisión de actas que estaban sobre k  
mesa, y k  continuación de la discusión pendiente, y  levantó J* 
sesión á k s  seis y cuarto.

MADRID 2 2  DE F E B R E R O

Continuando ayer en el Congreso el Sr. Cortina su interrum
pido discurso, acabó de exponer las razones en que fundaba 
censura al Gobierno por su conducta en el negocio de los efec
tuados matrimonios de S . M. y A. Tocó después, aunque mai 
de ligero, otras cuestiones de política e x terio r, y  examinó con 
igual severidad, aunque con la mesura y  circunspección que le 
caracterizan , los demas actos del Gabinete, singularmente aquellos 
en que se habia separado de las leyes,  quizá porque estas són 
á veces menos poderosas que k s  facciones, harto frecuentes por 
desgracia en nuestro suelo, y  de k $  cuales, cuando á su propó
sito no cumplía m entarlas, sapo diestramente desentenderse el 
Sr. Diputado sevillano; ó k a  mencionaba solo para acusar de 
ellas al mismo Gobierno contra el cual se habían armado.

Como no hay un cargo de esta naturaleza que con circuns
tancias agravantes no pueda hacerse al partido de S. S . ,  él mis
mo , a fuer de táctico consumado, se presentaba esta y  otras ob
jeciones semejantes, y al aparentar refutarlas, ó salvando su per
sonalidad, escapaba, como suele decirse, por la tangente^ ó da
ba por sentado que las circunstancias en que los progresistas die
ron un ejemplo cuya imitación re prueban en sus contrarios fue
ron mas imperiosas que aquellas á que se ha apelado después.

Nos falta espacio para analizar mas deten ida mente una ora# 
cton que , con haber sido de k s  mas extensas que haya oido el 
Parlamento español, no desmereció ni por un instante lu ateo# 
cion y el ínteres de amigos y adversarios; y en la cual seria 
injusto negar que el Sr. Cortina hizo alarde de tos mus patrió
ticos deseos y de principios de gobierno que solo pueden no ser 
aceptables pura los demagogos incorregibles y  los absolutistas 
impenitentes.

E l  Sr. Ros de Ola no no defendió en su discurso el dictamen 
ni impugnó al Sr. C ortina; redújóse á hacer uhu exposición de 
su conducta en el seno de la comisión, cuyo dictamen habia 
firmado, porque el cambio de Ministerio asi lo exigía, sin ern- 
bargo de que no solo en te cuestión que era objeto de su voto 
p articu lar, siuo en varias otras, su Opinión no estaba de acuerdo 
con Ja de sus compañeros.

RECTIFICACION. 

En  el número de ayer, última colum na, al fin del párrafo3! 
se lee razonado estilo ,  léase sazonado eí/i7o.

DIRECCION G E N E R A L  D E  LO T ER IA S

NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde ham cabido los 23 ptp 
mios mayores dé los 1500 que comprende el sorteo de este dia.

Números. Premios. Admiuiat racione*

1 2 5 6 1 . . . . . .  1 2 0 0 0  ps. fs. . .  .  León.
1 0 4 2 0 ..............  6 0 0 0 ....................... Algeciras.
2 0 7 6 6 .....................  5 0 0 0 . --. . . .  M álaga.
5 9 7 6 3 . . . . . .  2 0 0 0 ...................... Granada.
1 6 8 1 5 .  . _______  1 0 0 0 . . ........... Sevilla.
1 0 9 5 6 . . . . . . ...............1 0 0 0 ......................  M adrid.

1 6 4 7 . . . « « « i ..............1 0 0 0 .......... ... M álaga.
4 8 4 3  i 1 0 0 0 ...............  Jerez de la Fronte».

2 0 5 8 8 . . . . . . .  5 0 0 ....................... Zaragoza.
6 0 3 5 .............. . 5 0 0 .................  M adrid.

3 7 8 7 1 .............. . 5 0 0 . . . . . . . . .  Sevilla.
7 1 0 6 .......................  5 0 0 ..............  Barcelona.

4 1 4 8 1 . . . . . .  5 0 0 ................ M adrid.
2 5 2 1 9 ......................  5 0 0 . ...... Barcelona.
1 0 8 7 0 .............. . 4 0 0 . . . . . . . . .  Sevilla.
5 5 6 8 1 . . . . . .  4 0 0 *  . . .  Va liado lid.

9 6 1 7 ------- -- 4 0 0 ....................... C ádiz/
1 9 0 2 * . . . . . .  4 0 0 . . . .  . .  . .  . Idem,

4 4 3 7 0 ....................... 4 0 0  . .  • • . . . .  Valenei%
1 3 0 9 6 . . . . . .  4 0 0 ............... .. Sevilla.
2 2 7 1 4 ..............  4 0 0 . . . .............. M adrid,
1 9 9 7 0 ..............  4 0 0 . .  . . . . . . .  Idem.
1 5 1 0 9 .............  4 0 0 .......................  Idem.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha 
celebrar el dia 13 de Marzo sea de grandes premios, bajo el fon
do de 1 6 0 ,0 0 0  pesos fuertes, valor de 2 0 ,0 0 0  billetes á ocho du
ros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 4000 premio*
1 2 0 ,0 0 0  pesos fuertes eu la forma siguiente;

Prem ios. Pesos fuertes*1

1 . . . . . . .  d e . • 25 0 0 0
1 « ..............  de............... . . . . . • • » * •  1 2 0 0 0
1 ................. d e . 8000
1 .................  d e . . . . . . 40 0 0
4 .................  d e . .  2 0 0 0 ....................  8000
6 .................. d e . .  1 0 0 0 _____ . . . .  6000
8 . . . . . . .  d e . . 5 0 0  ....................... 4000

1 2 ............... .. d e . .  4 0 0 .....................   4800
1 5 .................  d e . . ..........2 0 0 .................. ♦, 3 0 0 0
2 4 ...............  d e . .  1 0 0 . . . .  . . . . .  2400
3 8 .................  d e . .  8 0 ..................................  3040
6 0 ................. . d e . .  6 0 . .............................  360 0

3 0 0 ................  d e . .  5 0 .  , 13000
5 2 9 .................  d e . .  4 0 . . . . . . . . ,  2 1 1 6 0 ^

1 0 0 0  120000


